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Juzgado Sexto Laboral del Circuito 

Medellín, 23 de noviembre de 2021. 

 

 

 

Vista la respuesta dada el pasado 3 de noviembre por parte de la EPS Suramericana, el 

despacho decreta el embargo de los dineros que reciba la señora Maribel Mesa Úsuga, 

identificada con CC 43.576.580, por parte de su empleador JE Credihogar S.A.S., por 

concepto de salarios y prestaciones, en cuantía de una quinta parte del excedente del salario 

mínimo mensual, para tal efecto ofíciese a dicha entidad, limitando el embargo a la suma  de 

cincuenta millones de pesos ($50.000.000,00), y advirtiéndole la obligatoriedad de  acatar la 

medida cautelar, so pena de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 44 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

  
  
 

María Josefina Guarín Garzón. 
Juez 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

Proceso Ejecutivo Conexo 

Demandante Diana Alexandra Montoya Giraldo 

Demandado Maribel Mesa Úsuga 

Radicado 2017-369 

Auto Interlocutorio 757 

Asunto Decreta Medida de Embargo. 

JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

 
CERTIFICA: Que el auto anterior se notificó por Estados N.°  167 conforme 

al Art. 13 Parágrafo 1º del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25/04/2020, fijados 
en el portal Web de la Rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34 

hoy 24 de noviembre de 2021 a las 8:00 a.m. 
 

 

Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-laboral-de-medellin/34

